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Departamento de Biomedicina, 
Biotecnología y Salud Pública. 

 

 
Facultad de Medicina  
Plaza Falla, 9. 11003 Cádiz. 
Tel 956 015214 
dpto.bmmpfg@uca.es 
 

 
 
D. MANUEL CARRASCO VIÑUELA, SECRETARIO ACADÉMICO DEL 
DEPARTAMENTO DE BIOMEDICINA, BIOTECNOLOGIA Y SALUD PÚBLICA. 
 
 
 
INFORMA:   Que en Comisión Permanente de Consejo de Departamento de 

Biomedicina, Biotecnología y Salud Pública, celebrado el día 20 de 
Noviembre de 2023, se han aprobado los Perfiles de Investigación, 
 puntuación máxima exigible, los Criterios de Baremación, el 10% 
de los puntos de Departamento y Puntuación Mínima de 30 
puntos, de los candidatos de una plaza de Profesor Contratado 
Doctor Vinculada al Hospital Universitario de Jerez de la Frontera 
del Área de Medicina Preventiva y Salud Pública, con Centro de 
Adscripción en la Facultad de Medicina, cuya documentación se 
adjunta.  

   
Y  para que  conste, se expide el presente en Cádiz, a veinte 

de Noviembre de dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Manuel Carrasco Viñuela 
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ANEXO I.- CRITERIOS DE VALORACIÓN ADOPTADOS PARA LA BAREMACION DE LA PLAZA DE 

PROFESOR CONTRATADO DOCTOR VINCULADA AL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 

FRONTERA (Cádiz), ÁREA MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 

 

I. DATOS DE LA PLAZA 

CATEGORÍA: PROFESORADO CONTRATADO DOCTOR VINCULADO  

RAMA DEL CONOCIMIENTO: Ciencias de la Salud  

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA 

Dedicación: Tiempo Completo  

Departamento: Biomedicina, biotecnología y salud pública  

Centro: Facultad de Medicina  

Centro asistencial: Hospital Universitario Jerez de la Frontera (Cádiz)  

Perfil docente: Docencia en el área de conocimiento de Medicina Preventiva y Salud Publica  

Perfil asistencial: Medicina Preventiva y Salud Pública  

Línea de investigación preferente: Medicina Preventiva y Salud Pública.  

Titulación preferente: Licenciado/Graduado en Medicina o en Medicina y Cirugía  

Puntuación mínima: 30 puntos 

 

II. CRITERIOS DE AFINIDAD en LOS MÉRITOS DEL BAREMO. 

Se considerarán solo los méritos afines al perfil docente, investigador y asistencial de la 

plaza: Medicina Preventiva y Salud Pública. Por lo tanto, solo se valorarán los méritos 

alegados por los candidatos en los bloques I al IV (formación académica, actividad docente, 

actividad investigadora y experiencia asistencial) que se consideren que se adecuan al perfil 

docentes, investigador y asistencial de la especialidad de medicina preventiva y salud pública.  

 

1. FORMACION ACADEMICA 

1.1 Titulación preferente: Titulación preferente: Licenciado/a, Graduado/a en Medicina (x1), el 

resto se considera Sin afinidad (x0). 

1.2. Doctorado: Se multiplicará por 1 todos aquellos doctorados en Ciencias de la Salud al 

considerarse totalmente afines o afines y por 0 el resto al NO considerarlos afines.  

1.3. Master Oficial u Homologados: Se multiplicará por 1 todos aquellos Master relacionados 

con el Área de Medicina Preventiva y Salud Publica por considerarlos afín o totalmente afín y 

por 0 el resto al NO considerarlos afines.   

2. ACTIVIDAD DOCENTE Y COMPETENCIA PEDAGÓGICA 

2.1 Docencia en Centro Universitario: 

 Docencia impartida en asignaturas del ÁREA DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA, 

se valorará la desarrollada en centros iguales al de la adscripción de la plaza (Facultades de 

Medicina) - se multiplicará la puntuación por 1 al considerarse total afinidad.  
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 Docencia impartida en asignaturas que corresponden al ÁREA DE MEDICINA PREVENTIVA Y 

SALUD PUBLICA, pero en centros diferentes al centro de adscripción (Facultades de 

medicina), se multiplicará la puntuación obtenida por 0,5 al considerarse afín.  

 Docencia impartida en asignaturas que no corresponden al ÁREA DE MEDICINA 

PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA, se multiplicará la puntuación obtenida por 0 al 

considerarse NO afín. 

2.2 Docencia en Centro oficial no universitarios 

 Docencia impartida en contenidos del ÁREA DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA, 

se valorará la desarrollada en enseñanza superior, escuelas de salud pública, y centros 

hospitalarios - se multiplicará la puntuación por 1 al considerarse total afinidad.  

 Docencia impartida en contenidos que no corresponden al ÁREA DE MEDICINA 

PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA, se multiplicará la puntuación obtenida por 0 al 

considerarse NO afín. 

2.3 Cursos universitarios impartidos, coordinados o dirigidos 

 Cursos de contenidos del ÁREA DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA, se valorará la 

desarrollada en enseñanza superior, escuelas de salud pública, y centros hospitalarios - se 

multiplicará la puntuación por 1 al considerarse total afinidad.  

 Cursos de contenidos que no corresponden al ÁREA DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD 

PUBLICA, se multiplicará la puntuación obtenida por 0 al considerarse NO afín. 

2.4 Dirección de proyectos de fin de carrera o Trabajo de investigación de Fin de Master 

 Los TFG/M de la titulación del centro de adscripción (Grado en Medicina) y del Master en 

Salud Pública se consideran de total afinidad - se multiplicará la puntuación por 1. 

 Los TFG/M de otras titulaciones de ciencias de la salud en contenidos del AREA DE 

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA - se multiplicará la puntuación por 0.5. 

 TFG de titulaciones diferentes a las de CC de la Salud o de temática diferente a la Medicina 

Preventiva y Salud Pública – se multiplicará por 0 al considerarse no afín.  

2.6 . PUBLICACION DE MATERIAL DIDACTICO.  

El material didáctico de materias del AREA DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA, se 

valorará según su inclusión y clasificación en cuartiles en el SPI (Scholarly Publisher Indicators) 

con el detalle del siguiente cuadro:  

  MÁXIMOS (SEGÚN 

BAREMO PCD-V) 

SEGÚN SPI - Scholarly Publisher 

Indicators 

2.6 MATERIAL DIDACTICO 1er autor, 

correspondencia o último 

(Resto condiciones: la mitad) 

Q1 Q2 Q3 Q4 NO SPI 

2.6.1 LIBROS 4 x libro 4 3 2 1 0,5 

2.6.2 ARTICULOS Y 

CAPITULOS 

2 x contribución 2 1,5 1 0,5 0,25 

2.6.3 DIRECTOR, COORD. O 

EDITOR 

1 x obra Si está en SPI: 1    Si no está en SPI: 0.5 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7WUHXZBFJORFNDAL4AE4BHGY Fecha 21/11/2023 13:26:39

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MANUEL CARRASCO VIÑUELA

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7WUHXZBFJORFNDAL4AE4BHGY Página 4/5

 

3. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

 Investigación realizada en el ÁREA DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PUBLICA 

relacionada con el perfil investigador de la plaza “Medicina Preventiva y Salud Pública” 

se multiplicará la puntuación obtenida por 1 al considerarse total afinidad.  

 Investigación realizada en OTRAS ÁREAS diferentes al ÁREA de MEDICINA PREVENTIVA 

Y SALUD PUBLICA se multiplicará por 0 al considerarse NO afín. 

Las publicaciones y participación en congresos del AREA DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD 

PUBLICA, se valorará según su inclusión y clasificación por cuartiles en el con el detalle del 

siguiente cuadro  

  MÁXIMOS (SEGÚN 

BAREMO PCD-V) 

SEGUN JCR (Revistas)  

3.1 PUBLICACIONES. (1er autor, correspondencia o 

último. Resto condiciones: la mitad) 
Q1 Q2 Q3 Q4 NO JCR 

3.1.1 LIBROS 5 x libro 5 4 3 2 1 

3.1.3 LIBROS capítulos 3 x capitulo 2.5 2 1.5 1 0.5 

3.1.2.1 REV EVAL EXT, 

CATALOGADAS 

3 x trabajo 3 2 1 0,5 0,25 

3.1.2.2 REV EVAL EXT NO 

CATALOGADAS 

0,5 x trabajo 0.25 

3.1.4 DIRECTOR, COORD O 

EDITOS 

2 x obra Si está en SPI: 1               

Si no está en SPI: 0.5 

3.1.5 PROLOGO E 

INTRODUCCION  

0,25 x aportación 0.25 

3.2  CONGRESOS. (1er autor, correspondencia o 

último. Resto condiciones: la mitad) 
  

3.2.1.1 Ponencias nacionales 0.75 x ponencia 0.75  

3.2.1.2 Ponencias 

internacionales 

1.0 x ponencia 1  

3.2.2.1 Poster nacional 0.25 x ponencia 0.25  

3.2.2.2 Poster internacional 0.50 x ponencia 0.5  

3.3 PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN 

Se valoran solo los afines al perfil de la plaza: proyectos en 

temas de Medicina Preventiva y salud  Publica; y los 

contratos con empresas o en organismos y entidades 

relacionados con la Medicina Preventiva, Salud Publica y 

Administración sanitaria   
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3.4 Grupos investigación 

reconocidos  

Se valoran solo los afines al perfil docente, investigador o 

asistencial de la plaza: Medicina Preventiva y Salud Pública 

3.5 Becas  Se valoran solo los afines al perfil docente, investigador o 

asistencial de la plaza: Medicina Preventiva y Salud Pública 

3.6 Estancias  Se valoran solo los afines al perfil docente, investigador o 

asistencial de la plaza: Medicina Preventiva y Salud Pública 

3.7 Patentes Se valoran solo los afines al perfil docente, investigador o 

asistencial de la plaza: Medicina Preventiva y Salud Pública 

3.8 Dirección de trabajos Se valoran solo los afines al perfil docente, investigador o 

asistencial de la plaza: Medicina Preventiva y Salud Pública 

Todos los méritos relacionados con los materiales para docencia y publicaciones deben tener 

total afinidad con el perfil docente e investigador de la plaza  

 

4. EXPERIENCIA ASISTENCIAL  

Sólo se valorarán los méritos relacionados directamente con la especialidad o área de 

trabajo solicitada: Medicina Preventiva y Salud Publica.  

 

5. OTROS MÉRITOS 

5.1 Asistencia a congresos. Sólo se valorarán los méritos relacionados directamente con la 

especialidad o área de trabajo solicitada: Medicina Preventiva y Salud Publica.  

5.2 Organización de congresos. Sólo se valorarán los méritos relacionados directamente con la 

especialidad o área de trabajo solicitada: Medicina Preventiva y Salud Publica.  

 

III. CRITERIOS APROBADOS PARA “VALORACIÓN DEL DEPARTAMENTO”:  

En la valoración específica del 10% del Departamento se tendrán en cuenta méritos no 

valorados con anterioridad en alguno de los anteriores bloques del baremo: 

1. Master no oficial y título de experto relacionados con la Medicina Preventiva y la Salud 

Pública. 60 créditos supondrán un máximo de 2 porciento. 

2. Docencia en Medicina Preventiva y Salud Pública no contemplada en apartados anteriores 

(Cursos, simposios, talleres…). 24 créditos supondrán un máximo de 2 porciento. 

3. Revisor o Editor de Revistas Indexadas en JCR (0,25 porciento por cada aportación). Hasta un 

máximo de 1 porciento. 

4. Premios de Investigación (personales o con autoría preferente) Nacionales (0,25 

porciento/aportación) o Internacionales (0,50 por/aportación). Hasta un máximo de 2 

porciento. 

5. Especialidad en Medicina Familiar y Comunitaria (3 porciento) o Medicina del Trabajo (1,5 

porciento). Hasta un máximo de 3 porciento 


